
POLITICAS Y PRACTICAS DE LAS ADMINISTRACIONES 
PUBLICAS COMPETENTES EN ASUNTOS SOCIALES: 

SUBVENCIONES, CONVENIOS, CONTRATOS Y CONCIERTOS



LA CONTRIBUCIÓN SOCIAL DE LAS 

ORGANIZACIONES DEL TERCER SECTOR

•Las organizaciones y redes del tercer sector – definido 

también como sector no lucrativo, no gubernamental o 

voluntario- emergen de la sociedad civil. 

•De la iniciativa de personas, familias, grupos y 

comunidades que buscan responder a las necesidades 

sociales mediante el ejercicio de una acción directa, 

voluntaria, colectiva y organizada.

•Son expresión organizada de la solidaridad de la 

ciudadanía.



IMPLICACIONES DE LA CONSOLIDACIÓN 

DE LA RESPONSABILIDAD PÚBLICA PARA 

EL TERCER SECTOR DE ACCIÓN SOCIAL 

Es una reivindicación histórica y una conquista 

La consolidación progresiva del Sistema Vasco de 

Servicios Sociales implicará diferenciar: 

•La participación de las organizaciones en la prestación 

de los servicios incluidos en el Catálogo de 

Prestaciones 

•El apoyo público a la iniciativa social sin ánimo de 

lucro para actividades de interés general. 



SISTEMA VASCO DE SERVICIOS SOCIALES Y 

VALOR AÑADIDO 3º SECTOR ACCIÓN SOCIAL

El fortalecimiento de los sistemas de responsabilidad 

pública no debe implicar el debilitamiento del tercer sector.

•La Ley contempla la discriminación positiva de las 

organizaciones del tercer sector 

•Estableciendo requisitos de acceso al régimen de 

concierto y cláusulas en los procedimientos de 

adjudicación de contratos relacionadas con prácticas que 

caracterizan la actuación de las organizaciones del 3º 

sector, o mediante los convenios

•Se reconoce también la preexistencia de las 

organizaciones



APOYO PUBLICO A LA INICIATIVA SOCIAL 

SIN ANIMO DE LUCRO

La Ley de Servicios Sociales contempla el apoyo público a 

la iniciativa social sin ánimo de lucro como competencia de 

los tres niveles de las administraciones públicas vascas



RETOS COLABORACIÓN AAPP – 3º SECTOR

1.- Reconocimiento legal de la totalidad de las 

administraciones y poderes públicos de la identidad del 

tercer sector de acción social. 

2.- Órganos y/o espacios en los que poder dialogar y 

articularnos entre los 3 niveles de la Administración y el 

Tercer Sector de Acción Social

3.- Despliegue simultáneo de Ley de Servicios Sociales y 

de Ley para la Garantía de Ingresos y la Inclusión Social + 

coordinación con el Sistema Publico de Empleo + espacios 

socio-sanitario, socio-laboral, socio-educativo,…

4.- Aglutinar a todo el Tercer Sector de Acción Social 
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